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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL INTERIOR

De acuerdo con 10 previsto en el artículo 21.1 e) de· la ley de
Medidas parata Reforma de la Función Ptiblica se hace público que el
puesto de trabajo de Jefe Provincial de Tráfico de Burgos, anunciado
para su provisión por el sistema de libre dcsi~nación. en la convocatoria
efectuada por Orden del Ministerio del Interior de 26 de agosto de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre) ha sido adjudicado al

'funcionario de kl Escala Técnica de la Jefatura Central de Tráfico don
Juan Antonio Pérez Acevedo (numero de Registro de Personal 305.290.302
A5700).

Madrid, 8 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988), el Director general de Servidos. Carlos de la Torre L1uch.

Por Resolución de 21 de mayo de 1991, de las Direcciones Generales
de la Policía y de Servicios «<Boletín Oficial del EstadO)) número 143.
de 15 de junio de 1991), se anunció convocatoria pública para la
provisión por libre designadón de los puestos de Jefe de la Sección de
Recursos Humanos y de Jefe dc la Secrión de Necesidades Sociales, en
el Instituto de Estudios de Policía de la Subdirección General del
Gabinete Tó::nico de la Dirección General de la Policía.

Oc conformidad con lo establecido en los articulas 4. 0 'j 23 del
vigente Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de la Dirección
General de la Policía, aprobado 'por-Real [Xcrcto 997/1989. de 28 de
julio. estas Direcciones Gencrales acuerdan:

Primero.-Dedarar desiertos los puestos de Jefe de la Sección -de
Recursos Humanos y de Jefe de la Sección de Necesldades Sociales. en
el Instituto de Estudios de Policía de la Subdirección General del
Gabinete Tccnieo de la Dirección General de la Policía. habie"'l cuenta
de la inminente reestructuración que debe experimentar la Unidad
A~ministrativa de referencia y que no aconseja la provisión de los
mIsmos.

Segundo.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
intcrponer recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo,
en el plazo 'j forma establecldos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Madrid. 5 de noviembre de 1991.-EI Director general de Servicios.
Carlos de la Torre Uuch.

ORDEN de 20 de nOI'iembre de 1991 q~le resuelv/! concurso
de méritos para la prorisióll de PI/cstos de trabajo l'acantes
en la Secretar{a General de COlllunicacíones.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
29532

Convocado por Orden de 11 de s~ptiembre de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 229) concurso de méritos para la provisión de
puestos dé trabajo vacantes en la Secretaría General de Comunicaciones
'j una vez valorados los méritos alegados por los aspirantes a los
mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prímcro.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relaCIOnan en
el anexo a esta Orden. en la Secretaría General de Comunicaciones.

Scgundo,:-EI plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días, para los de la misma localidad y un mes para los Que
lo obtienen en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día
siguicnte del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes
a la publicación de esta Orden.

Tefcero.-Los destinos adjudicados será irrenunciables, según el
articulo 19 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y- Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
ción del Estado. y los traslados que se deriven de la resolución de!
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Cuarto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, ante la Secretaría General de
Comunicaciones. en d plazo de un mes. a contur desde el diu siguiente
al de su publicación. conforme a lo establecido en los articulos 126 y 52
de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley reguladora de la
J urisdicción Contencioso~Administrativa. respectí vamente.

lo que comunica para su conOCimiento. el de los interesados y
dem~is efectos.

Madrid. 20 de noviembre de 1991.-P, D. (Orden de 22 de enero.
de 1986. «Boletín Oficial del EstadO)) de 3 de febrero). la Secretaria
gencral de Co~unieaciones. Elena Salgado Méndez.

Ilmo. Sr. Subdirector general del Gabinete Técnico de Comunicaciones.

ORDEN de 8 de IWl'iembrc de J991 por la quc Si? hace
publico el nombramíemo pOI' el sistema t{e ~ibre dcsilf'la
don para el puesto de trabajo de Jefe Prol'lnClalde Trafico
de Burgos.

RESOLUCI0N de 5 de Ilol'icmbre de 199/, de las Direccio
neS Generales" de la Policía r de Serrióos, por la quc se
,,("Sue/re mm'ocatoria públiai para la prOl'isióll de puestos
de trabajo por e/ procedimiento de libre designaci6n,
colll'ocadc!s por Rl'soluci611 de 21 de 11101'0 de 1991.
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